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ACTA DE VOTACIÓN DEL JURADO CALIFICADOR DE LOS 
PREMIOS CORRESPONDIENTES A LOS CONCURSOS DE LA PASCUA DE 
LOS MORAOS 2025 

  
En Carcabuey, siendo las 19:00 horas del día 20 de abril de 2025, en el Salón 

de Plenos del Ayuntamiento de Carcabuey, se reúnen las siguientes personas: 
● Ángela Marín Muñoz 
● Ana Isabel Benítez González 
● Francisco Arrebola Ballesteros 
● José Luis Martínez Sánchez 
● María del Castillo Rico Ortiz 

Con el objeto de fallar los premios correspondientes a la edición del presente 
año de la Pascua de los Moraos actuando como secretaria Dª Rosa Mª Ordóñez 
Sánchez, Bibliotecaria del Ayuntamiento de Carcabuey.  

A continuación, teniendo en cuenta las bases del concurso, las categorías de 
los premios y la cuantía monetaria que se le otorga a cada uno, deliberaron al 
respecto. Para tener claro su veredicto, revisaron las fotos y observaron el pasacalles 
en directo. Y teniendo en cuenta todo lo anterior, acordaron conceder los premios de la 
siguiente manera:  

 
Mejor Pregón por valor de 325,00 €  a: EL NIÑO BALANDRÓN - LOS MEXICANOS 

Disfraz individual Adulto por valor de 90,00 € a: REINA VIKINGA 

Disfraz grupo Adulto por valor de 120,00 € a: NUNCA DEJARÁS DE  VOLVER, EL 
AYUNTAMIENTO Y SUS CALLES. 

Disfraz individual Infantil por valor de 90,00 € a: ENFERMERA Y SU ENFERMITO 

Disfraz grupo Infantil por valor de 120,00 € a: ROKEROS 

Mascarón Tradicional Adulto Individual por valor de 150,00 € a: JARAMAGOS 
CON DESBROZADORA 

Mascarón Tradicional Adulto grupo por valor de 180,00 € a: LA NUEVA 
GENERACIÓN APOYA EL MASCARÓN 

Mascarón Tradicional Infantil por valor de 120,00 € a: LA ÚNICA DE LUNARES 

Mascarón Tradicional Infantil grupo por valor de 150,00 € a: DESIERTO 

Disfraz Familiar por valor de 130,00 € a: REBAÑO DE OVEJAS  

 Concluido el trabajo del Jurado Calificador, se levanta la sesión. Y para que así 
conste, la Bibliotecaria Municipal y Secretaria en este concurso firmo la presente acta. 

 

Fdo.: Rosa Mª Ordóñez Sánchez  


